Expediente N° 154/2022
PROYECTO DE ORDENANZA
25 de Mayo, 8 de julio de 2022

VISTO:

La necesidad de este Departamento Ejecutivo de crear un ámbito municipal con el objeto de llevar adelante políticas públicas eficaces para el abordaje y prevención de la violencia de género en el ámbito local y la protección de todos los ciudadanos.

Y CONSIDERANDO

Que la Mesa Local Intersectorial para el abordaje y prevención de las violencias por razones de género en el ámbito del Municipio conlleva el propósito de “lograr un trabajo articulado entre los diferentes espacios que la integren con el objeto de analizar, diseñar, planear, evaluar e implementar acciones específicas de políticas públicas en relación al abordaje y la prevención.

Que entre los objetivos enumera generar políticas públicas territoriales en materia de abordaje, asistencia y prevención de las violencias por razones de género, confeccionar guías o protocolos de actuación y el registro de casos, elaborar estrategias comunicacionales con el fin de sensibilizar sobre la temática y proponer trabajos de prevención como cursos y talleres, entre otros. 

Que las Mesas Locales Intersectoriales son un espacio en donde se reúnen los representantes de las distintas instituciones u organismos vinculados a la problemática, con la finalidad de fijar y unificar pautas y acciones que les permitan trabajar articuladamente, interinstitucionalmente y con una mirada interdisciplinaria, para poder dar una respuesta integral a las personas que atraviesan situaciones de violencia de género;

Que las violencias por razones de género deben ser comprendidas en los términos de la Ley Nacional de Protección Integral para Prevenir, Sancionar, Erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que se desarrollen sus relaciones interpersonales (26.485), como "toda conducta, por acción u omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una relación desigual de poder, afecte la vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, participación política, como así también la seguridad personal de las mujeres" y de LGTBI+;

Que la Ley Provincial Nº 12.569 de Protección contra la Violencia Familiar, establece por violencia familiar: "toda acción, omisión, abuso que afecte la integridad física, psíquica, moral, sexual y/o la libertad de una persona en el ámbito del grupo familiar, aunque no configure delito";

Que el aporte de los estudios de género, ha sido fundamental para comprender la dimensión del problema de las violencias, sus tipos, modalidades y alcances;

Que en el Partido de 25 de Mayo, la problemática de la violencia familiar y de las violencias por razones de género, constituyen una realidad cuyos índices por denuncia reflejan la magnitud del problema, que por su complejidad requiere de una respuesta articulada que surja a partir de un abordaje integral, interdisciplinario e interinstitucional;
Que en razón de lo expuesto resulta menester crear, dentro del ámbito municipal, un espacio donde se organicen y acuerden acciones en relación a la prevención y atención de las violencias por razones de género.

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA


ARTICULO Nº1: Créase en el ámbito del Municipio de 25 de Mayo la “Mesa Local Intersectorial de Prevención, Promoción y Abordaje Integral de la Violencia Familiar por razones de Género”.
ARTICULO Nº2: Será Objetivo de la “Mesa Local Intersectorial de Prevención, Promoción y Abordaje Integral de la Violencia Familiar por razones de Género”, lograr un trabajo articulado entre las diferentes instancias institucionales que la integran con el objeto de monitorear e incidir en la formulación de políticas públicas eficaces para la prevención, sanción y erradicación de la violencia de género en el ámbito local. Así como diseñar, planear e implementar acciones y estrategias específicas para la prevención y el abordaje integral de las violencias por razones de género en el marco de la ruta crítica. 
Se definen los siguientes objetivos:
Inc. 1 Recopilar, sistematizar y analizar información que permita una estadística de la problemática a nivel local, confiable y veraz en materia de violencia de género. 
Inc. 2 Asesorar a los organismos correspondientes sobre política pública.
Inc. 3 Planificar acciones en pos del trabajo en los diferentes ámbitos públicos para la visibilizar las problemáticas y transformaciones de prácticas sociales que reproduzcan violencias por motivo de género. 
Inc.4 Crear comisiones de trabajo que contemplen las planificaciones, relacionadas a: Prevención y Promoción, Diseño de Proyecto, Presupuesto, Abordaje Territorial, Masculinidades. 
[bookmark: _GoBack]Inc. 5 Articular con la Dirección de Mesas Locales Intersectoriales para el abordaje de las violencias por razones de género o la que corresponda en el ámbito del Sistema Integrado Provincial para el Abordaje de la Violencia Familiar y de Genero (SIP) en el marco del Ministerio de las Mujeres, Política de Genero y Diversidad Sexual.
Inc.6 Articulación de políticas y lineamientos a nivel local que emanen de distintas instancias ministeriales tanto en el ámbito provincial como nacional.

ARTICULO Nº3: La Mesa Local Intersectorial estará conformada por todas las áreas del Municipio, Organismos Provinciales y Nacionales en el territorio, Organizaciones Políticas y Sociales, Sindicatos, espacio de Educación, que propicien un entramado territorial de acción y una planificación estratégica colectiva que incidan directa o indirectamente el abordaje y la prevención de las violencias por razones de género, en el ámbito del Distrito de 25 de Mayo.
ARTICULO Nº4: La Mesa Local intersectorial de Prevención, Promoción y Abordaje Integral de la Violencia Familiar por razones de Genero contara con presupuesto destinado por el Departamento Ejecutivo para el financiamiento parcial o total de actividades propuestas por la misma, que se correspondan con el objetivo descripto en el Art. 2, destinando fondos que la DPGYDS de la Municipalidad de 25 de Mayo tiene previstos para la Promoción y Prevención de las violencias por razones de género, previa evaluación de la misma. 
El Departamento Ejecutivo, reglamentará el procedimiento a seguir para determinar el destino, la afectación y el / la responsable de la rendición de dichos fondos.
ARTICULO Nº5: Se adjunta y pasa a formar parte de la presente el Anexo “Reglamento de la Mesa Local Intersectorial de Prevención, Promoción y Abordaje Integral de la Violencia Familiar por razones de Género en la ciudad de 25 de Mayo.
[bookmark: _gjdgxs]ARTICULO Nº6: De forma

Firman: Ezequiel Sinnot Blanco, Secretario de Políticas Sociales y Sanitarias; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-

